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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esté periódico en la ¡mprentn de JOSÉ GONZÁLEZ IIEDOXDO,—calle de U Platería, 7, - i 3» realw.senwsire y 

ánticijiadós. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suseritores y un real línea para los que 
es seineslre y 30 el Inmestre pagados 

no lo sean. 

Lvicgo que los Sres. Alcaldes'? Secrelurios reciban'los números liél Boleliu que 
corresüónilan al ilisiruo, (¡¡sponclran que se fije uc: ejempur en el smu de cosiurabre dun-
ee •i'ernianecei'á tiüsiael reoiho ilul imniero'siyuitnie. 

Los SecreiuYios cuiJaran de conseivar ios Bolellnes coleociouaiiosordanadameQte' 
para su eaiiuudenitiuioii que deberá verlíiuarse cudu aüü. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela del 2o de Snliembre.) 

'Presidencia dél Consejo de Minii 

' .Exposioion 

Sv. Presidente: E n todos tiem 
pos se han preoeúpaclo ios Go
biernos de la suerte do los que 
defienden en los campos de ba
tal la Ja l ibertad, el honor y la' 
vida de 'la «pátría, t a lay de 8 de 
Julio de 1860 sobre recompensas 
militaras, a l dee ían i r en su-a r t í 
culo 9 / que Jos individuos de la 
clase de tropa que hayan vertido 
su sangre por e l la son dignos de 
su reconocimiento, les otorgó un 
derecho preferente á ser coloca
dos en la Guardia c i v i l , Carabi
neros, cuerpos municipales, guar
das de montes y demás destinos 
de la Admin i s t r ac ión c i v i l del 
Estado correspondientes á su cla
se y que es tén en: apti tud dedes-
empettar; pero esta disposiuioi\, 
suficiente para circunstancias 
normales y ordinarias, debe am
pliarse con arreglo á lo que exi 
gen nuevas y apremiantes nece
sidades y el solicito in t e ré s con 
que el Gobierno procura mejorar 
]a condición de aquellos bene
mér i tos individuos del Ejérc i to y 
Armada, y de sus familias que 
sufren más directa é inmediata 
mente las consecuencias de la 
inicua rebelión carlista. 

Los destinos de la clase ind i 
nada que existen en la Admin i s 
t ración c i v i l del Estado no bas
tan para satisfacer esas exigen-

' cías de la just icia, y no su com 
padL-ceria con esta el que los 
Ayuntamientos y ¡as Diputacio
nes proviiuiales. fundándose en 
la a t r ibución que las leyes les 
conceden para nombrar y sepa 
rar i sus empleados y dependien
tes, no contribuyeran A sol ven-' 
tar esa deuda de grat i tud nació 
i ia l en la forma que pueden y 
deben hacerlo sin menoscabo de 
sus peculiares intereses ni de los 
servicios'que les es tán encomen
dados; antes por ei eoutrario, con 

ventaja de los unos y de lo¿ otros, 
porque introdueirian en su admi
n is t rac ión un elemento de mora
lidad, de inte l igencia y de disci
p l ina . 

Conocido el patriotismo y e l 
amor á la libertad de dichas 
Corporaciones, no es lícito siquie
ra sospechar que dejarán de se
cundar en estu m a t e m el pen
samiento de la ley de 8 de J ú 
lio de 1860 con Ja ex tens ión 
que imponen las circunstancias 
por que el: pais,atraviesa; pero e l -
Gobierno de la; Nación cops ide r» , 
como uno do sus más imperiosos 
deberes garantizar por todos los 
medios que es tán á su alcance el 
derecho preferente que tienen á 
la consideración de la patria los 
que por el la prodigan su sangre 
generosa en los campos de bata 
Ha tí se inut i l izan en acto del ser
vicio para las rudas. faenas do 
las armas, ó 'han pasado sus me
jores años sujetos á la r íg ida dis
c ip l ina mi l i ta r , tí sufriendo ¡as 
duras fatigas da la vida del sol
dado. 

T a m b i é n debe preocuparse y 
se preocupa e l Gobierno de la 
si tuación á que quedan reducidas 
las viudas y hué r f anas de los de
fensores do la l ibertad y del or
den social, que por las leyes v i 
gentes no tienen derecho á per
cibir cantidad alguna en concepto 
de pensión ó Monte-pio, y para 
ello propone que se provean en 
aquellas con preferencia las ex-
pinuledurías de efectos estancados 
m i é n t r a s llega el momento en 
que sea p.'Sible adoptar otro g é 
nero de resoluciones para reme
diar su infortunio. 

No necesita el Consejo de M i 
u ü t r o s esforzar las razones que 
abonan las determinaciones i n d i 
cailas, porque es de la previsión 
más vulgar y de la just icia más 
notoria que al lado de los áspe 
ros deberes de los soldados figu
ren los derechos que adquieren á 
la gra t i tud de la patria, como es 
convouiente y necesario quo se
pan que si hay castigos en la 
Ordenanza para los de viciosa 
conduc ía , el Gobierno cuida tata? 

bien de asegurar recompensas á 
los que acrediten virtudes m i l i 
taros en su hoja da servicios. 

.Fundado, pues, en estas^ <¡on-
suleracíoñes . y creyendo Ínter- , 
pretar flélinenté sus nobles y pa
t r ió t icos deseos en favor del ejér-
cito, el Consejo de Ministros tiene 
la honra de someter á la 'aproba
ción de V . 13.' e l ' adjunto'pro 
yecto de decreto.' 

Madrid 24 de Setiembre , de 
1874.—El Presidente del Consejo 
de . Ministros., P ráxedes Mateo 
Sagi is ta . 

Decreto. 

Teniendo en cuenta las razones 
espuestas por el Consejo de M i 
nistros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i c u l ó 1." Las vacantes que 

ocurran en lo sucesivo en las pla
zas de porteros, ordenanzas, mo 
xos de oficio, guardias de orden 
públ ico , de montes, rurales, mu 
nioipalúS, de consumos, del pa
trimonio reservado a l ú l t imo ' 
Monarca, vigilantes da ferro
carriles, peones camineros, es
tanqueros, policía judicial y su
balternos da todas clases, en los 
diversos ramos de la Admin i s 
t ración del Estado, general , pro-
vinftial y municipal ; se p roveerán 
en licenciados con buena nota del 
Ejérc i to y Armada en sus varios 
inst i tutos. 

A r t . 2.* T e n d r á n derscho de 
propiedad en todos los casos los 
licenciados del ejérci to que du
rante la guerra actual c o n t i n ú e n 
voluntariamente en las filas por 
un período que no podrá bajar 
de seis meses, y los inutilizados 
en c a m p a ñ a que no lo e s t én para 
el puesto que soliciten, procedan 
de la clase de tropa ó do la clase 
de voluntarios. 

A r t . 3." E n adelante y bajo 
la. responsabilidad de los que or 
denaren é hicieren el pago no 
se a c r e d i t a r á n haberes á los que 
ocupen las plazas á q u e se refiere 
el art . 1.°, sin que auompailen 
á los t í tu los de los nombrados 
copias autorizadas de sus licencias 

d certificaciones do los Jefe* da ' 
las oficinas respectivas en que, : 
taiubieu bajo su responsabilidad, 
se haga constar que no hay as
pirantes con las circunstancias 
.marcadas en los ar t ículos ante-1' 
riores, ó qué no reúnen las condi
ciones reglamentarias que haya 
esUbleeidas. 

A r t . 4, ' Las viudas 6. huérfanas1' ' 
de militares ó voluntarios muertos 
en c a m p a ñ a ó por consecuencia, 
de heridas- recibidas en función, 
de guerra ó. en acto del servicio 
que nó-'perciban haberes pasivos, 
t e n d r á n tamliien derecho prefe
rente á atíé' 'oolooadis en las ex 
pendedur ías do efectos estancados 
y en todos los destinos de la A d 
minis t rac ión c i v i l del Estado, da 
la provincia y del municipio que 
hayan de proveerse en personas 
de su sexo y no requieran cono
cimientos especiales. E n la torna, 
de posesión de estas interesadits 
se segui rá un procedimiento a n á 
logo a l establecido1 e í le l ar t ículo ' 
3. ' con luí plazas reservadas a1 
los licenciados del e jérc i to . 

Madrid veinticuatro de Setiem
bre de m i l ochocientos se teuU 
y cuatro.—francisco Serrano.— 
iíl Presidente del Consejo de M i 
nistros, P ráxedes Mateo Sagasta. 

GOBIElíNO DE PLIOVINÜLA... 

SI Exorno. Sr . Ministro da lit 
Gobernación en Ifílóyrama del 35 
del actual, me dice lo quo siyae: 

«Correspondieudo e solnst va. • 
mente á este Ministerio s ü g u n 
circulares de 14 de Octubre y 28 
de Agosto ú l t imo , conceder ó 
denegar autorizaciones para tras
ladar armas y efectos de guerra, 
dentro de la P e n í n s u l a , asi coarj' 
retirarlos de cualquier aduana de 
la misma, detenga V . ¡}. dicho1» 
efectos no llevando precisamet i tá 
la orden de este Cent ro .» 

Lo que se inserta en este p'eri'o-
dico oftciul pa ra eonocimiiinio ii¿ 

i ! 



¡os Sres. Alcaldes, demás agentes 
de mi m t o r i d a i y del públ ico . 

León 28 de Setiembre de 1874.), 
E l Gobernador, Manuel Sotnoza 
«le la P e ñ a : ' 

BRDBN l'UBMCO. 

Circular—Núm 122. 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á cont inuac ión se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y setuis t amb ién se do-
s i g n a n , é i ^ n o r í i n d o s e s u paradero; 
encargo 4 los Sres. Alcaldes, 
é ^ a r d i a c i v i l y demás agentes de 
m i autoridad procedan á ia basca 
y captura de los indicados indi-
•víduos, poniéndoles , caso de ser 
liabidos,: 4 mi disposición. v 

León 28 de Se t ie rab té . de 1874.., 
— É l Gobernador, tlamel Somoza 
de la Peña. 

KEOIMIKMÜ INFANTERÍA M ANTORIA.' 

' Juan Maraü»' Gacbo; edad :20 
anos, estatura u n met ro /y mil í -
jnatros, pelo y cejas cas taños , 
« jos pardos, color moreno, nariz 
regular , barba l amp iüa . ; 

BEPÓilTO DK «LtHAMAn ES SANTANDRE. 

José Blanco I n c ó g n i t o ; edad 
21: ailos, < estatura un metro ,830. 
i m l í m e t r o s , -pelo, ce jas -y .ojos; 
negros,' color moreno,' nariz;-re . 
jgular' y barba naciente. 

• JVlALLUti RESEKVA pECASTlÚA LA VIEJA, 
KÚM. 8. -.•: • 

• ' 'José' Sánchez Diez; edad -25 ¡ 
a ñ o s , pe lo cas tañó , cejas á I pe lo,-
«jos castañq^, nariz regular, bíir-

' ,T)a poblada, boca regular, color 
tueno . 

Francisco Mar t ínez Cachón; 
edad 27 aflos, pelo negro, cejas 
i d . , ojos i d . , nariz regular, barba 
j o c a , boca regular, color moreáo . 
y frente regular. 

Gregorio González Santos: edad 
2 7 años, i.elo cas taño , cejas i r i . , 
« j o s id . , nariz "regular, barba po
blada , boca regular, color more-
n ó . frente, aira y produuciou re--
gu ia r . . 

Mateo García Fernandez: edad 
' ¿ \ a ñ o s , pelo cas taño , cejas i d , , 
ojos garzos, nariz rogular, barba 
JIOCI,- boca regular, color bueno, 

Ange l Itodriguez; edad 27 a ñ o s , 
pelo custuüo, cejas al pelo, ojos 
C j S t a í i o s , nariz regular, barba 
l a m p i ñ a , boca regular, color mo 
rcao,:.fientu regular, aire id , 
p roducc ión buena. 

Tomas Blanco García; edad 28 
años . pelo, cujas y ojos cas t años , 
í)a'riz, barba y boca regular, co 
l o r ' i f i g u e Ü o . " 

". . í -
BATALLON RESERVA DE CASTILLA LA VIEJA 

NUM 7. " 
Pedro: Diez Blanco, édad: 27 

años , pelo, cejas y ojos c i s t a ñ o s , 
nariz regular^ ¡ aire idem, color 
moreno y barba poca;. 

DON MANUliLSOMOZA DE L A PEÑA, 
Gobernadór , c iv i l de esta p ro-
wincia. . 

• Hago saber: que por D. Éva'-
risto Bartiori.' resídisnte eíri ésta ' 

:ciudad„4e.ed^.dft .Sjj j i 'áps, estado 
casado; se <ha presentado en la 
sección de Fomento de este Go
bierno de provincia éri eT'dia 25 
del mes de la 'fecha á las once y 
media de su m a ñ a n a ; una • soli -. 
citud de, reg i s t ró pidiendo 25 
pertenencias de l a d i n a de hierro 
llamada Est re l la , sita eñ t é r m i n o 
comUn:del pueblo de Vi i la fe l i z 
;de;'Babia, 'Ayuntamiento1 de la: 
Majúa, pa r agó llamado Llanos de 
Barrera, y l inda a l liste; e l mo
cho, a lNor t e las cintas ; de Bar -
rer.a, a l Oeste fierras de vuisna-

;daly a l Sur Majada .vieja de;B.ir-¡ 
rera; hace la de s ignac ión -dé ' l a s " 

.citadas 25 pertenencias e.i la for-
í m a siguiente:,se t end rá p o r p u n -
:tb departida1 una: calicfita ian'tí -
;gdá ' abierta sobre 'el' criade'rbv'si 
tuada entre el terreno d e ' V i l l a i"' 

' feliz y erc i ta i io sitio,'d* Llanos 
de ia .Barrera . ry 'de la . iadicada 

••calicata s s . m é d i r á n al sitio del 
criadero que»es sensiblemente de,: 
E : á p . o estaca 'auxil iaren di reo-
cion Este 300 metros de aux i l i a r 
6 .1 . ' ; en dirección' N. '50 metros 
de 1." 4 2 / ; a l .12. 2.500' de 2 . ' 
á S.'; a l Sur 100 metros de 3." á 
4."; a l O . 2.500 .metros de 4 / á 
l . ' ; , a l ] i , 500• metros, formando 
asi un r e e t í n g u í o . d e 2.500 me
tros da largo por 100 de ancho,, 
igual á las 25 , h e c t á r e a s solici-. 
tadas. 

Y habiendo hecho' -constar 
este interesado que tiene reali 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido de í i a i t i va : 
m é n i e por decreto de é s t e dia 
Ja presente solicitud* sin perjui 
oio de .tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para! que 
OH el t é r m i n o de sesenta, dias 
contados desda la focha, de este 
edicto, puedan presentaren este 
Gobierno sus oposiciones lós que' 
se considuraren con d^ereóho a l 
lodo ó parte del terreno1 solicita
do, sogun previene el art. 24 de 
la ley de miner í a vigente, 

León 26 de S e ^ ^ r e ' ' d é , l 8 í 7 , 4 -
—Manuel Somoza dfi-JL^^s^á. ' 

DIPUTACION P R O M A M E LEON. • 
Conilflon perananeute. 

. S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3.° 

E l dia 7 de Octubre t e n d r á 
lugar á las ocho de s u - m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revision en vista 
-pública del - acuerdo del A y u a r 
tamiento de Cabreros del *Rio,: 
desestimando la queja promovida 
por D . Alejandro Liébaná,1 para 
que se obligase á D, Luciano Ba 
ró , á quitar un muladar, contra 
e l -cual ' 'Se alza el "D. Á le j and rb 
L i ébana . , . ... , . . 

teoh ^u (dé Setieín'kre de 1874., 
— É l yicepreside' i í te, Hámon M a r , 
tioez. — ü i Secretaric, P. A . , 
Leaudro 'KodHg'úez ' . 

: Ól'WIN AS DE UlOÍEN '. 

ADMINISTRACION ÉCnNÓÜlfíi DE LA PRO 
.VINClX DE 'LEON., 

Recaudac ión .—Cont r ibuc iones .— 
;/»ri«>er':lr¡j/ié'síre del año c<:onó; 
' / / ' mico < i c l 8 7 4 . á 7 5 . . ' 

, ' ;En;i ' fcumplimiénto ; dé i l o ' qué ' 
:d¡s¡íó'n'e';'lá ' l ey , ; 'y-''de confórmi; ' . 
dad c o n - l ó q ú e determina o l : a r t í ; 
culo 16" de lá^in 's t rúocion de: 3:. 
de Díciémbre: 'dé 1869", s é ' ' h a c e . 
saber-; 'á '.ios ' c b n t r í b u y e r i t é ^ ' d e ' 
Ibs' pueblos''de1''esta pro'vin'ciá-' 
que; y á partir 'dé'; !;7 d é ' A g o s - ; 
tb p r í i s i ino r t i enén- la obl igación 
dé satisfacer todas las con tribu1-" 
oiónes 'directas 'correspondientes 
al primar trimestre del actual ' 
año económico. Pero como toda
vía no se hallan terminados los 
documentos que han de servir 
de basa, para realizar la cobranza, 
de aquí que, y a medida que se 
vayan ultimaudo, s e . d á r á co
mienzo á'diuhas opeiaciones; rie 
bienda fijarse edictos en Jos pue
blos con cinco dias de ant icipa 
cion por los agentes de la re
caudación .rntas de llevarlas á. 
cabo. 

Los encargados, de practicar; 
las so o los Delegados suba l í e r -
nós y demás agentes cobrado 
res que sirven a las órdenes de 
lu Delegación del Banco de Es 
paña , cuyos nombres se e x p r é . 
sáu mi relación separada, con la 
designación de lo.-, partidos jud i . 
cíales á jque respootivainente. 
pertenecen, como medio de que 
los con tribuyen tes sepan á qu ié 
nes puedan: hacer legi t inameate 
ios- pagos.-' ' 

Dadas estas explicaciones, de
ber es mió consignar que la A d 
ministracion da mi cargo no se 
insp i ra rá nunca sino en ia olio 

diencia más r íg ida de !os pre
ceptos legislativos, y de que pro
cu ra rá concil iar sns penosas obli
gaciones con las que tienen los 
contribuyentes de levantar las 
cargas páb i i ea s , á fiá. dé que e l 
Tesoro pueda c u b r í r las nécesida-
dés que sóbre ' é d k s a n á causa 
dé la guerra c m l qdg ensan
gr ienta á algunas provincias y 
l lena de lulo á la:Nacíffhv 

Fundado en estas razones, no 
dudo que los mismos, 'compren-
diendo el ineludible deber de 
facilitar al Estado sus legí t imos _ 
rendiiaientos,' rio da rán lugar en " 
su propio perjuicio &' ¡ás imposi 
cioaes de .recargos y demás pro
cedimientos ejecutivos que. con
tra ios que resulten morosos or
dena^ la ins t rucc ión arriba cita^ 
do, mucho mas cuando -á vir tud 
de este aviso y de los edictos 
que arriba-se' -mencionan 'tienen 
tiempo para reunir los fondos ne -
cesariosi. á <fin:de .Sa-tisfaeer^us 
respectivas cuotas sin; g raváme, -
^es de n inguna .'.oíase: : ;; 
; S in embargo; y como no fa l 
tan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberos, i n 
curren en^igravís i tha ' responsa-
bilidád «poniendo resistenciias i le - -
:g í t imas , tanto para: el pago de 
•las cuo tas; corrientes como para 
hacer efectivo, .lo que - todavía, 

-adeudan á ;la>-,Haoienda/ por dé- , 
bitos atrasados, :de áqui iqiie eu-
cargue .á los Alcaldes, que. niegue 
ádós Jueces municipales, que su
pl ique -.ajos de primera instan^. 
•eia. yf .ádos ' iBegi«irador«s«de» la-
¡Propiedad, que. solicito de Jefes . 
da.... p u e s t o d e Ja.-'.6flardia..piyiÍ! 
que- . ,pres tén ' respect iy .a l i iante ,4;, 
'todos-.los. agéntesi.darla-.r.ecaud.a,-
;c iou;deí . loSi i iapuestos íJos ausi- ' 
í iosque. ies demandaseu;-,siempre . 
que- se-hallen en a rmon ía con da: 
ley:de 19 do Ju l io .de 1869, la 
ins t rucc ión de 3 de Dieieintíro. 
d e l . mismo año , lo mismo que 
con las árdenes dictadas por los 
Ministerios de Gracia y,Just icia, 
y de -Hficienda en 8 y 17 de Oc 
tubre de 1870,; debiendo atenerse 
los Jefes deipuesto de la, Guardia 
c i v i l á las órdenes de 11' de Ma
yo y 14 de Diciembre de 1872, 
dictadas igualmente por los M i 
nisterios de la Guar rá y de Ja 
Gobernación. , , 

F i i i a l m e ú t e , , ^ para que .sirva, 
de conoc imien to ,á : los conl'riiiiu 
yentes, se les hace t ambién sa
ber que la Delegación del Banco 
de lispaua no dis t r ibu i rá las pa
peletas .de aviso, cim arreglo á 
la base 18,del convenio celebra
do oou el Gobierno por el Ban
co en 1," de: Dieiembre de 1867, 
que dice as í : 

«Como en e l recibo del talón, 
del primer trimestre consta el 
pormenor de la cuota y recargos 
que han., correspondido a cada 
contribuyente, y viniendo en es
ta a tenc ión á ser innecesaria la 
papeleta de aviso de que trata 
el art. 01 del kea l decreto de 23 
de Mayo de 1845, queda por lo 
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—s 
mismo y de hecho relevado el 
B a ñ o de esta 'formalidad» 

León ,25 de Setiembre de 1874. 
— E l Jef8, econ<$micq, Bricio Ma* 
r i a Cáramos . , 

X t G Í a o i & T i i lelos agentes t/ 
cobradórcs en toda la p ' ró: 
titncio. ' ' . 

pinriiio OB ÍSTOBÍH. 

Jele de partido D. José, Bea - -He-
caiidadores D Coloiiian Moran, don 
Paulino Cot'rales,,P Isidoro'Olandía, 
JÜ.,; :Fidél A Gutiérrez, D Ua'nou 
Marliníz y D. Vicente,Morán., . , . 

: v PAOTIDO'DE LV::BAÍ)EZA.: 1 

Jefe de partido D Vicente S.'Rieo 
—Recaudadores D. Joa'qúin Duvís, 
1) Bernardo P Rubio; D>Félix Mata, 
D. Felipe .Santos,\ I),, Luis Ganil'as. 
I». Blas Moroj l ) Domingo Sanios, don 
León Fernandez, tí. 'Lorenzo.'Santos, 
D. Agustio' Vidal'- J, U 'Jiian !Bardon. 

' tm iDo "D'É'U y u i t í i " ' 
• Jefe dp partido P.rJuan. Gareia. A l 

varez. -rRecaadadoíes 0.,Angel.Saii-
tos, .D.i José Rodríguez,•,.;OM¡ Juan 
Alvarez, O, Juan; Garciai i Ayuritá • 
miento de, Cármenes, Uodiezmo, .La 
Robla, Matallana, Vegacervera, Bo- ; 
ñar¡ yegaquemada.juValdelugueros, y ' 
Valdeteja. . •.•: i , , ,„ 

*• • PARTIDO ' 'DE LEON. • • 

i Jete de partido .[,a belegacióri.— 
Recaudadores,.V. ¡José Diez "Mórán,,; 
1). Lucas Mil)án, p.:,Man'uel Soto,'don 
Vicente Diez, D, Jaciqto.. Lope'Zj.idon j 
Isidoro Argüellp,: .D. Jóse Mata,,,,d,on;;' 
Féljx.l^opej;, ,D¡'¡José Serrano y j.don 
Benigno Túñbn ";,-; ;,;,,,> ' • 
PARTIDOS1 DB-I'ONFCRRADA'Y VItj-APÍiANCA^ , 
.' jefeVdepartidó D . , Tohiás'iVendiii.'' 

•VRecáú'dadprés' D, ÍTanuél ."íté'HÍyb1,' 
P Mclchoií Flpijez, Ayuntamiento dfe 
Balboa,. , p,.' Mbérto, Válgo.ina, ,'dóri' 
&ta'rñinb1íénáezi"^,'..%llájB:'.'tt9^n'-'' 

aez, D. Andrés Bello..'"!)'.Manuel' 
. I). Pastfasio Méndez, í) . Gre . 

gpriq Valluillé, D Domingó'Fernán' 
ílez, D, Angel Caiíi(iló',,P, ,'B'érnardo 
Pacho. 'D" Julián Velasco, 1> Antonio, 
Jlaftiilez, D ñainón féroibí), don 
Ántonio Valls. 'D. Vicente Valcarce; 
J). Manuel Rodríguez, D. ' Manuel 
Fernandez, D, Matías Fernandez, don 
Pablo Alvarez, D. Policarpo Val-
caree, D Jesus Franganillo, D~ Ma 
nuel Arias, D Manuel Onlega, don 
José María Porras, ]) Antonio Gar 
cia, D Ignacio López, D -Tomás Die • 
gnez, D. Francisco Alvarez; D 1 Bal 
l i n o Alonso, Ayunlamienlo de Vega 
<le 'Valcarce. D Júnn González, don 
José A González, D Benito de Cas 
l i o y D. Antonio Luna 

PARTIDO vié. ni.vSo. 
.' Jefe de partido la Delegación,—Re 
«audadores los Ayunlamientos de to 
<to el partido. - ; 

PAUTIIIO DE S.AHAOUN. 

Jefe de partido D Sebastian Plaza. 
—Recaudadores D Manuel L . San 
ehez; I) Lúeas Sanios, D Esteban 
Rodrigucz, D. José Mató', D • Tomás 
Serrano y D Rafael García Arias. 

PARTIDO 1>E VALENCIA . 
Jefe de partido D Emiliano de 

Dios Valcarce -^Recaudadores don 
Uidalecio Rodríguez Colombres, don 
Indalecio Rodríguez Montiel, D. Pe 
dru Rodríguez tfoniiei, D Melitvn 

Valcarce, D Antoiin del Valle, D An
drés Merino, D. Antonio Gnlieri'ez', 
S LaurranoNistal.D. Juan Rodríguez 
Posadilla, D Francisco Carreño.'don 
Isidoro Páramo, y D. Manuel Alfonso. 

PARTIDO DI'. MURIAS. 1 

Jefe de partido D Gerardo de Dios 
Valcarce.—Recaudadores D Antonio 
de Dios Suarez, O Vicente García , 
D Lorenzo Ordoñez, I). Lúeas Rodri 
guez, D Leoncio Mallo, U José Ro 
driguez, D Miguel González. D Jo 
sé Antonio Rodríguez y I), Bernardo 
Rodríguez. 

D. Ruriqui! Runkiny Delegado Ae la 
Hacienda píibnea en esta capilal, 
iiümbrndi) por el Sr. Jefiieconómico 
de esta*pruYÍncitt.' 

Por el presente cito, l lamo y 
emplazo íi D. Toribio Bt lbnena , 
cti'yó domicilio se igi iora y que 
residid accidentalmente' en esta 
capital,, y'có.n.tM él qu« me hallo 
instruyendo expediente de eje
cución p'or:,',hacer . efectiyos los 
desoubiertos^que para con e l Es
tado tiene por compras de Bienes 
Nacionales y plazos vencidos y 
no satisfechos. 

Y cómo1 ape'sar dé habersé pu
blicado ' en el Boletín oficial 
los Vanoiraieptos y"s ' iñ i ikn io .e l 
plazo , den tro del cüal hab í a ds 
sati.^facerr sús deseubiertds, no se 
haya presen tadó á realizarlos; .por 
ptoyidencia d e í s t a d i* , el seftor 
Juez municipal ha decretado el 
éinb'argo". contra • los, bienes del 
citado -SI). Toribio ; Bai 'büena, i- y 
p r é v i a m e n t e autorizado ' por el ' 
S.r;;.Jefe!,ecpn'¿mic9 eri',cuya De
legac ión• gestiono, Jó requiero 
por ,el ¡ presea te para que en t é r 
mino de diez días se. presente ,á 
realizar los.u'desoubiertos, en, ;la 
intel igencia que-de no hacerlo^se 
t end rá por .bastante .este- reque
rimiento como notilicacioa per
sonal y procederé contra'sus bie
nes, parándole el pérjuicio que 
haya' lugar. ' . '• •;!'; 

Leen 26 de S e t i é m b r é de 1874. 
— E l Delegado de la Hacienda, 
Enrique . Rao k i n . . . . . 

D. Ricardo Mora Varonn, Abogado 
da los Trib'unaléa Nacionaiés, Juez 
mumcipal.dé la ciudad de Leou. 

Hagosaber: En vir tud de cu m 
io dispone la ins t rucc ión de 3 dé 
Diciémbré de 1869, sobre procé 
dimiento administrativo y l i a 
biendo tsrminadb el apremio de 
segundo grado, qué sa ha seguí '. 
do. contra. Bau t i s t a ,León , vecino 
dé esta ciudad, per plazos de Bie
nes Nacionales, se sigua el de 
tercer grado; habiéndose hecho 
el embargo correspondiente de 
bienes inmuebles que por este 

.edicto se anuncia á públ ica su
basta, con expresión del duefio, 
situación," linderos y precio de la 
capi tal ización. '61' remate t end rá 
lugar á los veinte días, ó sea en 
la m a ñ a n a del diez y siete de 
Octubre prdximo y hoi'a; de diez 
i Juno de su maOana, en la Casa 

Audiencia de mi Juzgado, admi
tiendo las posturas que cubran 
los dos terceras partes de la capi
tal ización. 

E l dueño puede librar sos bie
nes.pagando principal , demora y 
costas antes de cerrarse e l rema 
te; pero después , quedará la venta 
irrevocable; en su consecuencia 
se convocan posturantes á la fla
ca ' s iguiente: •• 

Finco urbana.-

Una casa' de construcción mo
derna, ca l l edeS . Pedro, n ú m . , 1 8 , ' 
compuesta de oficinas altas, ba
jas, corral y cuadra; linda a l 
Norte y Poniente con casa de 
Ju l i án Mar t ínez , vecino de esta 
ciudad, ídocliodia con calleja de 
servidumbre da la huerta de don 
«lanuel Campo, de esta vecindad 

,y Oriente con calle de S. Pedro, 
capitalizada en 1.425 pesetas. 

V en .cumplimiento de la ley 
:é ins t rucc ión se. convocan l ic i ta -
dores y se cita á los interesados, 

,Leon á7 de S.etiembre de 1874. 
— Uicardo Mora Varona.—Por,su 
mandado, Enrique R a n k i n . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Academia de I n g e n i e r o » 
del BJére l to , 

DebK'ado . verificarse exámenis d'e 
'ingleso eli ésla' Aciidomia en 1." de No 
. viembre pióxiuio paia Jií áilniisioo de 
aiümiiós',''pü-ufeh preseiiiarse al concur-

;S'i Ionios ¡os. q'üí' réuiíiénUo la ' áptilUd y 
robusl-z' iiübiisiiría ¡¡ara' -servir en ul 
ejéicilp sé hallen 4ebjdáffl«ii.té aulori-
Ziiiios para verificarlo. 

PáMRÁXA PARA LA ADMISION DE At'UM 
M i EN EL PRIMER ASO ACADÉílICO.' . 

Pr imer ejercicio. 

1. 
2. 

teros. 
.3 
4. 
5. 
I> 
7. 
8. 

nados. 
9. 

das á 
10, 
11. 
12. 
i : i . 

puosta 
14. 

CUNDIO 
1.3 

ciuii y 
11} 
17. 

A r i t m é t i c a . 

Teoría déla numeración. 
Cálculos de ios nú me ron eu-

Divisibiiidail de los uúmeros. 
Números páuios. 
Fracciones ordinarias. 
Fracciones decimales; 
Sistema mé'.rico 
Númarcs cúmplela* ó dunoaii-

Reduccien de fracciones ordina-
decirnales y vice-yeiea. 

R í a cuadrada. 
Raíz cúbica. 
R.izoiies y proporeboes. 
R .gla de (res simple y com-

R.'iíla de interés y de des 

Ri'gli de. coiupaflias, i'e aliga-
de conjunta. 
Pi egresiones.. 
Teoría ilelus luganlinos. 

Algebra eleiasntal-

. 1 Nociones preiiiniiiAres. 
3. Auiciqn, sasira«ci«o y mullipli-

catMíio algebraicas. 
3, División algebraica. 
4. fracciones algubriicaa y eipo-

acules ungultvu*. 

5. Ecuaciones de primer grado con 
una sola iocógnita. 

6. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas, 

7. Método de eliminación de Be-
zoul y regla de Crárner. 

8. Discusión de las ecuaciones de . 
primer grado con varias incógnilas.— 
Discusión de las fórmulas qüe resuelven -
dos ecuaciones cou dos incógnitas.— 
Discusión de las fórmulas qué resuel-
ven ra ecuaciones con m iiicógiiüas. 

9. Teoría de las desigualdades. 
10. Ecuiicionea dé segundo grado 

con una sola incógnita, 
11. Resolucioi) de dos ecuaciones 

de segundo grado enn dos ineógnitns, 
12. De los máximos rainimos de 

las expresiones de segundo grado coü 
una tu'a variable, 

13. De las expresiones imagina
rias. 

14 Patencias y raices da los mn •. 
•noraios —Calcuiode los radicales y de 
los exponentes fraccionarios. 

l o Combinaciones, permutaciones 
y proiiuclíis diversos. 

16. Binomio de Newtoú cuandn el 
expolíente es entero. .. 

17. Potencias de polinomios. 
18. Kaiz cuadrada y cúbica dé loa. 

polinomios. 
19. Raiz de un grado cualquier» 

de los pulinoiníos y desarrollo de la ex-
presión (a 4. b V—1) B 

20. Progresiones por diferencia, 
Progresiones por enciente..' 
Fracciones continuas (1.* p ir-32. 

le) 
21. 

le.) 
U . 
2S 

Fracciones conliauas ( i . * p,i;-

Teoria de los logaritmos. ' • 
' Coustrucciou de una tabla de 

;lo(¡.¡riluios. ; . .. . . 
•20, Dispnsicinn y uso líelas. tabla» 

.dei iMjaii l inos 'deCii . l ie . l . ' 
27. Cinlidades primas, 
28 JHáxiiao, cumúji, divisor alg¿-

bráicu. 

Algebra superior . 

1. Teoría de las funciones deri
vadas. 

2. Composición de las ecuaciones. 
3. Rfigla de signos du Descartes. 
I. Propiedades de las ecuaciones. 
5 Teoría ile la eliminación. 
6 Método del máximo común di 

visor (1." parle). 
7. Método del máximo comuü di-

visor (2." parte). 
8. Trasforaiacion de las ecuaciones. 

— L i ecuaciou de relaciones iinicamenle 
función de una cualquiera de las raice» 
de la propuesta. 

9 Caso en que la ecuación de la 
relación ••s función de dos cualquiera 
de las rai/'es de la prwpu.'sía. 

10. Da las raices ¡guaies de las 
ecuaciones. 

I I . l ia las tcuacioues reciprocas 
simples, 

Resoluciou de las ecuaciones» 
numéiicss. 

13. Investigación de las raices co-
mensurabl's. 

14. .Investigación de los divisori'S 
comensurables de i . ' grado de una 
ecuaciou. 

15. Teuremi de Mr. Stunn «uandu 
la ecuación piopuesta no t>:0ga raices 
iguales. 

lí). feoioaia de Storm cuaado, l j ' 
ecuación propuesta tenga" raices iguales. 
—Aplicaciou de este teorema. ' 

17. Teoremi Je Mr. Qiollé. ' , ) 
18. luves igjciuo dt i*S raices ini-

comeasuiabies. • 



19. Aproximación de las raices 
iticomé'nsiirnblfes. 

20. Teeoreina de Laplace é inves-
ligación' Ue las raices iiiaij^iiiarias. >.'; 

21. Rosolucinii -aigtibráica de las 
ecunoioüfs biiiomias. 

22. Series: nociones generales so
bra las series. 

Í 3 . Desarrollo de expresiones al 
gi'brílicas en series —Generalidad de la 
fórmúla del biuotnio do Newton. 

Segundo ejercicio. 

Geometría plana. 
V. Nociones preliminares. 
2. Dé la linea recta. 
3: De las perpendiculares y obli

cuas. 
4. Teoría do las paralelas. 
5. Propiedades generales de la cir-

cuiiferencia. 
6. De la medida de los ángulos. 
7. Problema' soüre la linea recta y 

la circunferencia. • 
8. De los triángulns. 
9. ' De ios cuadrilitéros. 
10. De los polígonos, 
11. Problemas sobre los polígonos, 

triangulas y cuadriláteros, 
12.. Lineas proporcionales, 
) S. Poligódos; seiuejantés.-
14; Prublemas sobre las lineas' 

pro))orcioi)ales y' los polígonos seme-
janlts. • 

15 . Polígonos regulares. 
16. Relación de la circunferencia al 

diámetro.—Keclificacion de laeiruiih: 
frrencia.—Soiuciun aproximada. 

17. Areas de las superficies planas 
18. Comparación de áreas. 
19. Problema sobre lasareás. 

Geometría en el espacio. 
V. fcetas y planos 
2. Angulos diedros 
3. Angulos poliedros. 
4. Superlicié esférica. 
5 Propiedades generales (le los po

liedros. 
6 Poliedros seraejanles y simé-

lucos. 
7. Poliedros regalares. 
8. Areas de los cuerpos. 
9. Medida de los volúrneni-s. 

Trigónometria rectilínea. 
1. Lineas liigonomélricas. 
i . R'liiciones «ilre los arcos y Sus 

lincas u igonométricas y de estas en
tre sí. 

3. Fórmulas fundamenlalps y de
terminación del seno y coseno de la 
*uma ó difeiencia ue dos aicos, 

i , Fórmulas 'lo Moivre. 
5. Couslniccioii elemental de las 

tdbliis trigonométricas. 
f>. Uisposicion y uso de las tablas 

.•¡«lagpíomales iJe Cjllet. 
7. Formulas geneiales para la re-

.solución de los Irian^ulos. 
8 l'reparacinn de las fórmobstn 

Koiioniétncas para el uálcul» log.irílmicn 
9 llesoiucion de los Iriángutos 

r«ciaiigulos 
10. Kesolucioo du los Iriángulos 

iiilicnangiilos. 
Tr^onomet i ' i a esfér ica . 

1. Preliminares y fórmulas funda-
liVenl»les. 
' 2. Fórmulas adecuadas para rosol-

v»r los triaugulw esforicos. 
' 3! Id- pira los triángulos'.rectáu-

l'üios. 
4. Expresiones acomodadas al c¿l-

tu'» logaiitinico. • 
H . 'eu los'casos en'qüe necesiten 

íórisulas especiales. • 
6. Aoalogia de Ntper. 

. " i 
1. Resolución •le los triángulos rec-. 

táu'gulosfy la1 de los que dependen de 
estos. 

8. Resolución do los triángulos es
féricos qblicilúugp'.es. 

9, Casos particulares it'e tos Irián-
gulos esféricos. 

Tercer ejercicio. 
Traducir correctameute. el francés. 

—Dibujo oalural, lipograficoó depai-
sag«. 

Notas. 1." Además los aspirantes 
á ingreso deberán acreditar por certi
ficación baber cursado y aprobado en 
eSliiblecimieiilos liabiUlados al efecto las 
asiíjriuluras siguientes: Historia uni
versal y -particular de Espaüa y la 
Gtográfia. 

2. * Los autons según los cuales 
se ha redactado el auteiior programa 
son: 

Aritméliea.—Cirodde y Bourdon — 
Algebra elemental.-^Cirodde,Algebra 
superior. —Cirodde,—Sjncllez Vidal 
— Pifiar.— Bounlon. —Geometría. — 
Ciioiide.—Tngonomelria rectilínea. — 
Cirodiié',—?érrez.—Ti'jgonomeliia' es
férica-Prado.—Gómez Pallete. " 

3. * • Losía'spiranteSique deseen in
gresar en segunde año se examinaríin 
úiiíedraenle:de las materias que cora -
prenilen la 1." y la 2." clase del primer 
año y .dibujo looogr afico. E l exánieu de 
las dos clases (ióñstil'uirá ün 'soló ejer
cicio, que teudra lugar e:i dus días con
secutivos; : • • 

4 ' Los. que deseen. ingresar en 
cualquier año acanémico se sujetarán 
en la parte referente a exámenes á las 
piescripcionés del art. 70 del regla
mento orgánico. 

5." Según previene la' Real órden 
de 16'-de Noviembre ile 1871. al bacer 
csterisivo é las Academias lie Ingenie
ros y de Estado Mayor lo propuesto por 
la de Artillería, abonarán los aspirantes 
á concurso 30 pesetas por cada ejercicio 
de examen con destino ai fondo de .en-
trét'eiiimienlo por disposición' del Go 
bierno, fecha! 1 dcNbviembrede 1873, 
Se dispensa de esle" abono a la tercera 
parle de los que ingresen en la Aca
demia si to verilican con la ñola da 
muy buceo, 
Arttcnln* del Itexlaincnto or-
giiulco que «e rcOeren ul In

greso. 
Arl 18. Tieuen '-pcion á ingresar 

en clase (le alumnos los oficiales e in-
diviiiuos de tropa del ejército-, milicias 
y ¡limada y lodos los jóvenes que reú
nan las condiciones iletal atlas en el sis 
lema de admisión que previene este Be-
glamenln. 

Ar l . 19. E l uniforme que unos y 
olios usaran será el inisinn que el de 
los Oficiales del Cuerpo, sin'divisft al
guna de graduación milifar los soldados 
alumnos. Los que. estén en posesión de 
algún grado ó empleo en las armas ge-
«eiales usaniii las divisas que corres
pondan a dicho grado. 

Art. 25. Al abiirse'lus clises debe
rán los alumnos estar provistos de los 
libros correspnndieules, y surtidos de 
reglas, compases, escuadras, trasporta-
dores, cortaplumas y demás efectos «o 
dibujo. 

Art 31. Los padres ó tutores de ¡os 
soldados alumnos qne uo gocen sueldo 
ile Oficiales de ejército estarán obliga 
des a asistir á sus kijos ó pupilos con la 
asignaciun suficiente para ¡m decorosa 
manutención. 

Si algún padre ó tutor faltase íi esto, 
se- lo advertirá por el (jefe; un caso'de ¡ 
no surtir electo la advertencia después 
de iruscurriilos dos mi'ses, usara el 1 

Subilireclor dé la .facu'Iad'dc ob'ig.irles 
por. los medies naturales. 

Arl . 71. Las circuuslancias que 
h.iii de copeurrir en los aspirantes á in
greso en la Academia, serán: 

1. ' La a'plilnd física determinada 
en la ley de' reemplazos del ejército; y 
respecto de la vista, que nn presente 
los defectos (le miopía Ó |«i esbicia. 

2. ' Carecer de todo impedimento 
legal para ejeicer cargos públicos. 

3. * Poseer ¡os conocimientos que 
se determinen en los programas de 
oposición. 

4. ' Tener diez y seis años de edad 
cumplidos al empezar el curso acodé 
mico. Sin embargo podrá dispensarse 
á los aspirantes un año en la edad, 
cuando á juicio de la Junla de Profesó 
res demostrasen en el ocla del examen 
reunir condiciones de inteligencia y ap
titud especiales que les pongan en el 
caso de poder seguir con éxito los estu 
dios sucesivos teniendo además el des-
arrolo [isleo oh ai moma con el iiiteloc-
tüal. La dispensa del año se hará por 
el Ingeníelo General en vista del dic-
tánifii (leí Tribuiial dé examen dado en 
ennsonancia de los dichos anterior-
imenle. 

Art. 37. Publicado que sea el lla< 
inamienlo en la Gacela del Gobierno y 
en los Boletines de provincia., jos paisa
nos que, deseen concurrir á ,lo's érame , 
nes pr'eseiilafan atile la J.uulá de'l'rófe-
isons', por conducto del Secielarío. sus' 
¡lislaiicus acoiiip.'ñabdó Vos'dócuhlen-i 
los siguientes, legalizados en lá -foiina' 
•que previenen laS leyeá del reino, 

1¡* Fé de -himtistno' ó acta de naci-, 
míenlo del pretendienlé. , 

2. " Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re 
sidencia en que llaga constar que el 

'preleiidieiile u» tiene imjiediméntó le 
gal que le inliibiüte para ei'ejercicib de 
cargos públicos. . ' 

3. " Cerlificiición que acredile su 
buena conduela, 

4. °' Certificación de haber cursado 
las materias de seiruinla enseftaitfa. 

Ar l . 74 La Junta resolverá sóbre
las insliincias asi documenlaiias. comu 
uicando su acuerdo á los interesados el 
Subdirecior de ¡la Academia, a -quien 
sej pieseiilaián los préleudientes para 
sei reconocidos por el Facállalivo y la-
liados en presencia del Gefé del üe-
lall. 

Uno y otro se harán-cons por medio 
de certificaciones extendidas en sus 

' respeclivos expedientes. 
A i l , 75. Las insiancias de referen

cia se dirigirán con debida anticipaciou-
á la fecha que se'señale para el coucur 
so y con oficio de remisión expresan
do con claridad la materia de quo desea 
examinarse, los nombres de sus padres 
ó lulnres y las seftas de su domicilio. 

Estos Uoeu meólos serán devueltos á 
los iuleresados sino fueren admitidos 
en la Academia. Las reclamaciones a 
que den lugar los acuerdos de la Junla 
sellarán por los iuleresados ai Inge
niero general. 

Los pretemíienles con carácter mili-
lilar solicitarán del Ingeniuro general 
por medio del Director de, su arma la 
auloriziicion para presenlaise á exa
men. 

Cuiin.do les sea comunicada la reso
lución de esta Auloridad admitiéndoles, 
se presentarán, asi cuino al Subdirecior 
de la Academia. 

El Ingeniero general pondrá ii dispo
sición desús Gefesá lo? uspiiantes mi 
litares que no llenen las condiciones 
exigijlas, ó-que lleuáudolas no puedan 
ser admitidos. 

Árl. 76. r¿os nspíranlps mililares 
proinnveraíi sus instae'iias antes del 39 
dt S líembre, no debiendo ser cursadas 
por sus Géfes las que se presenten con 
posterioridad á este dia, ni tampoco 
admitidas por la Junta de Profesores 
las de 'los.paisanos después del 15 de 
Octujtte; pudiendo conceder hasta el 
23 dé diclió liiés como jilazo para éüb-
sanar las fallas de los expediedles. 

Art. 77: El dia 39 dg, Octubre, y 
en preseuoia de las aspirantes ádmilidos 
á examen, se verificará el sorteo que 
i\i\¡a delérminar el órden ségim el cual 
han de ser'examinados; sin1 que des-
purs pueda admiliisé ninguno quen»-
hubiese sido sorléailo. 

Art. 78., El examen de ingreso com
prenderán las materias siguientes: 

Primer efércicio. 
Aritmética y Algebra. 

Segundo ejercicio. 
GeoinelViá y trigbnnmetria. 

Tercer ejércicio. 
Idioma francés, dibujo lineal, topo

gráfico ó dé figuia. 
Árl1.' 80 Se entendérsf a probado' eu 

el examen de admision>en cada ejercicio , 
el' que obtenga' por lo menos la nota A» • 
bueno por pluralidad, líi que no alcan
cé estas'1nólas se entenderá repro
bado. - -" ' -' 

'.Art. 81.!; Los examinados que por 
enlei vnedad ú olra cualquiera caiisá no' 
hubiesen pedido astitir a los ejercicios 
ose hubiesen retirado sin concluirlos, 
píerdfcíi lodoi díi ech'o á' ser éx'a'm i'éádos, 
en liquel añ6; "debiendu' émpéro ser' 
cilificatlós"eoii las'no'las' de desiiprobaí. 
cionlos qií'é las HiibiesenJ merecido por 
los éjeroicios practicados. 

Ijiis artículos 25 y 27 del reglamen-' 
lo orgánico se han modificado por dis
posición del Gobierno de 11 de Noviem-. 
bre próximo pasado en el concepto de 
continuación percibiendo el sueldo de 
sU empleo los AlíSreces que pierdeá 
curso, y de abonarse como servicio to-
do.ei tiempo que l'os alumnos peí lenez-
cai". en la Academia. 

Asimismo ha dispuesto el Gobierno 
que por ahora Jos afios ó cursos aca'dé-' 
micos que'déii reducidos a seis mises;' 
comprendiendo los exámenes; debiendo'' 
terieiuarse los actuales en el mes del 
Noviembre y comenzar el siguieiite 
curso el 1.° de Diciembre. 

iladrid 26 de Agosto do 1871.—El 
Ingeniero general, Peralta. 

ANUNCÍOST^ 
En el <iia 24 del actual se extravió del 

Soto do Valencia de D, Juan una burra, 
con su cria: aquella de 9 a 10 años y 
esta de 1, su pelo pardo cou uua cinta 
miis oscura en las agujas y una rozadn-i 
ra de |a cincha ceica do los brazos y. 
otra en el anca izquierda, esta herradji 
de nuevo en las manos. 

La persoiia que la hubiera rccojiilo 
la presentará en casa de Tirso Siero, 
eu la-misma Villa, quien abonará les 
gastos y gratificara. 

El dia 21 del corriente se extravió 
de Santas Alarlas de las Matas una ye
gua negra, mollina, alzada seis cuartas 
JIOCO mas, la cola un poco recortada, 
en ios coslillares lunares blancos peque
ños, rezada del aparejo en la parte de-
lunlera y por bajo del-pecho licúe rayas 
blancas muy estirfshiis. Li persona que 
sepa su paradero se servirá dar razón á 
su dueño Juan G i , que abonará lo» 
¡rastos causados y gratificará 

luip. de José (i. íicJo'nüo, ta Platetía, 2» 


